
D E C R E T O D E
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

P A G O

DECRETO N" 177

QUILLÓN, viernes 7 febrero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES):RIVAS HERNÁNDEZ EDUARDO ENRIQUE RUT:

LA SUMA DE $:603.000
Y SON:SEISCIENTOS TRES MIL PESOS M/L

*WORL
?

OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 40 POR $ 670.000.- DE EDUARDO ENRIQUE RIVAS

HERNÁNDEZ, POR SERVICIOS DE GESTOR TERRITORIAL DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL ,

CORRESPONDIENTE AL MES ENERO 2014, DECRETO ALCALDICIO N° 71 DE FECHA 20 DE ENERO

2014, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 09/ 2014, EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA Y

TOBAR GONZÁLEZ, DIDECO SUBROGANTE.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
1140502006

1110210

2141103

C. COSTO DENOMINACIÓN DEBE
Incentivos por Gestión y C 670 .000

Cta Cte. N° 52509022241 Fe

Retención 10%

HABER RUT
7 4 6 2 9 6 9 - 5

603 .000 7 4 6 2 9 6 9 - 5

67 . 000 7 4 6 2 9 6 9 - 5

DCTO.
B-40

C-0

B - 4 0

TOTALES : 670.000 670.000
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